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ite ía Womtuía León I k & l 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srei. Alcalde! 7 Ser 
ctetarioi reciban loa números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
jemplar en el sitio i de costumbre, 
¡onde permanecerá, hasta el recibo 
leí número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
or. los BOLETINES coleccionados or-
• cadamente, para su encuadernadón, 

me.deberá verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la, suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgado» municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

. ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BoLETtN O l i -
ClAL, se han de mandar al Cobemader 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
forte oficial: 

. Ministerio de l a Gobernac ión 1 

Real orden disponiendo que las . Cor j 
foraciones Municipales remitan de:] 
bidamente cumplimentados a la» '. 

«: Secciones- provinciales de- Cuentas 
y Presupuestos; en el plazo máximo 
de quince dios j los cuestionarios que 
reciban por conducto de las Inspec
ciones provinciales de Sanidad; y 
que dichas Secciones: provinciales 
remitan, en igual plazo, a las Ins 
pecciones mencionadas, previa com" 
probación, los cuestionarios que re-

• ciban. • 

A d m i n i s t r a c i ó n prorineial 

D iputac ión provincial de L e ó n . — 
Cuenta que rinde la Depositarla de 
fondos de ¡as operaciones realizadas 
durante el trimestre cuarto del año 
de 1930. 

Balance de las operaciones de con
tabilidad realizadas hasta el día 31 
de Diciembre de 1930. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
bdictos de Juntas vednales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Josticia-
iiietos de Juzgados, 

lionas. :. 

PARTE OFICIAL 

3. M . el Bey. Don Alfonso X I I I 
1. D . g.), S . M . la E e i n a D o ñ a 

Victoria Eugenia , S . A . R . e l P r í n -
¡ipe de -Asturias e Infantes y demás 
.ersonas de la Augusta Rea l fami-
ia , •. cont inúan sin novedad en su 

importante salud. 
Gaceta del dfa 17 de Marzo de 1931) 

NNSTERIODELA GOBERNACION 
. BEAXES ÓBDENES 

N ú m . 103. 
Exorno. Sr . : Siendo conveniente 

a este Ministerio conocer en todo 
momento, para sus fines estadíst icos , 
el número de facultativos titulares 
afectos a cada servicio benéfico sani 
tárió, municipal y la cuantía de las 
dotaciones y gratificaciones que por 
los mismos perciben, es indispensa
ble que los Ayuntamientos remitan 
a este Departamento los datos men
cionados. 

E n su virtud, y de acuerdo con lo 
informado por la Direcc ión general 
de Sanidad. 

S . M . el B e y (q. D . g.) ha tenido 
a bien disponer: 

-I.0 Que las Corporaciones muni
cipales remitan debidamente cum
plimentados a las Secciones provin
ciales de Cuantas y Presupuestos, 
en el plazo m á x i m o de quince d ías , 
a . contar desde su recepción, los 
cuestionarios que recibirán por 
conducto de las respectivas/Inspec
ciones provinciales de Sanidad. 

- 2 .° Que las Secciones provincia
les de Cuentas y Presupuestos, re
mitan, en igual plazo, a dichas Ins 
pecciones, previa comprobación, los 
cuestionarios recibidos, cuidando 
estas de su e n v í o inmediato a la 
Direcc ión General de Sanidad, y 

3 .° Que esta disposic ión se re 
produzca en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias para conoci
miento y cumplimiento de las cita
das entidades. 

De Bealorden lodigo a V . E . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . E . muchos años . Ma
drid, 4 de Marzo de 1931. 

H O Y O S 
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias y militar del 
Campo de Gibraltar. 
(Gacela del día 15 de Marzo de 1931) 

m 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E A.0 E J E R C I C I O D E 1 9 3 0 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de ¡as operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre abajo expresado, de con 
formidad con lo dispuesto por el art. 48 del Reglamento de Funcionarios y Subalternos provinciales de 2 de Noniembre de igiS. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N G R E S O S 

T O T A L -
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas 

Pesetea Cts. 

I.0 
2 0 
SÍ0 
4 ° 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
12.: 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5.°, 
6. ° 
7. ?, 
8 ° 
9.° 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 

Rentas . . . . . . . . 
Bienes provinciales • 
Subvenciones y donativos . . . . . . . . 
Logados y mandas. . . . . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . . . . , . . . 
Derechos y tasas . 
Arbitrios provinciales. . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . 
Cesiones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . . . 
Crédito provincial 
Recursos especiales . . . . . . . . . .. 
Multas , 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros . . . • . . , . . 
Fianzas y depósitos. . . . . . 
Resultas. . . . . . . . . . 

TOTALES 

Q A S T O S 
Obligaciones generales . . . , . . , . . 
Representación provincial. . . . . . . .. 
Vigilancia y seguridad / , . . . .. . . . .' 
Bienes provinciales. . . ¿ . . .', >, 
Gastos de recaudación. . . . . . . . 
Personal y material. • .. v.;.v. . : . , ¿ ." 
Salubridad e higiene . . . •. • . . - . 
Beneficencia.. . . . . , . .... . . . ...... 
Asistencia social . .. . . • . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . .. . . . . . 
Agricultura y ganadería . ; . ,. . . . . . 
Crédito provincial . . . _ . . . . . ., . 
Mancomunidades interprovinciales.- . . . ¡ 
Devoluciones . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . • . • . • 
Resultas . . . . . • . . . . . . . 

TOTALES. . . . . . 

21 ..0© 

58.164 

12.377 

919 

136.821 
326.722 
166.067 

» 

27.321 
1.761 

9.383 

1.218.232 
1.978.836 

67.621 
- 15i415 

900 
231.029 

1.000 
571:113 

18.797 
123.471 

58.246 

151 
6.423 

365.725 
1.459.895 08 

Operaciones realiza-
das en este ' 

trimestre 

Pesetas Cts. 

14.207 

302.695 

8.134 

3.172 

406.818 
341.960 
62.275 

13.615 
691 

13.858 

79.083 
1.246.512 

308.985 
6.153 

•42.093 
.105.509 

477.366 
3.454 

15.164 
176.0«4 

.10.972 

6.848 
103;197 

1.255.830 

30 

49 

T O T A L 
délas operaciones 

hasta este trimestre 

Pesetas Cts. 

35.273 

360.859 

20.511 

4.091 

543.640 
668.683 
228.342 

40.936 
2.452 

23.241 

1.297.316 
3.225.348 

376.606 
21.569 

. 42.993 
336.539 

1.000 
1.048.'479 

3.451 
33.962 

299.556 

69.218 

151 
13.271 

468.922 

41 

32 

2.715.725 

C U E N T A D E C A J A 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre. 
EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE 

Pesetas Cts. 

518.941 
1.246.512 
1.765.453 
1.255.830 

509.623 

E n León, a lo de Enero de 1931 . — E l Depositario, Joaquín Valcarce. 
I N T E R V E N C I Ó N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la presente cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi careo. 
E n León, a 9 de Febrero de 1931.-El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de 7 de Febrero de r 931.— Aprobada, y publíquese en el BOLETIN O ICIAL a los efectos legales. 

E l Presidente, E l Secretario. 
Q e r m A n Q u l l ó n J o s é P e l & e z 

I N T E R V 

B A L A N ! 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

2 o 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ? 
7. " 
8. ° 
9. P 

10 
11 -
12 , 
13 
14 
15 
16 

117 
1.18 
119 

Rentas. 
Bienes 
Subven 
Legado 
Eventui 
Contrib 
Derechi 
Arbitrii 
Impuesl 
Cesione 
Recarg 
Traspas 
Crédito 
Recurs< 
Multas 
Mancoi 
Reinteg 
Fianzas 
Resulta 

Obligac 
Represt 
Vigilan 
Bienes.) 
Gastos 1 
Persona 
Salubrii 
Benefici 
Asisten 
Instrucc 
Obras { 
Traspas 
Montes 
Agriculi 
Crédito 
Mancon 
DevoUu 
Imprevi 
Resulta 

E n L e 

Enter: 



. Peaetaa . Cts. 

.35.273 

360.á59 

20.511 

4.091 

543.640 
668.683 
228.342 

40.936 
2.452 

376.606 
21.569 

62 

. 42.993 
336.539 

1.000 
1.048.'479 

3.454 
33.962 

299.556 

69.218 41 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 
INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 1 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el d í a 31 de Diciembre de 1930. 

N Q R E S O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. °. 
8. ° 
9.o 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4.0: 
5. ° 
6. °. 
7. ° 
8. ° 
9.0 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas. . . . . . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . 
Legados y mandas . . . . . . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . . .•" 
Derechos y tasas. . . . . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cestones de recursos municipales . . . . . 
Recargos provinciales. .. . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial . . . . . . . 
Recursos especiales. 
Multas. . . . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . • .... 
Reintegros . . . : . . . . . . . . . , 
Fianzas y depósitos. . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . •. ... . . . . . . 

TOTALES 

Q A 3 T O S 

Obligaciones generales • - • . . 
Representación provincial. . . . . . . . 
Vigilancia y seguridad. . . .. . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Gastos de recaudación. . . . . . • •• 
Personal y material. . . . . . . -v .-
Salubridadehigiene.. .. : . •:. .. . ' . 
Beneficencia . . . . v . . : . . .• 
Asistencia social. . . . . . 
Instrucción pública. . . . . ; . . •. 
Obras públicas y edificios provinciales. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones: . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES. 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts. 

41.555 

442.01! 

32.100 

7.000 
8.000 

775.000 
1.005.159 

250.000 
» 

53.334 
5.000 

57.801 

1.792.658 

09 

4.469.620 

- 415, 
33 

46 
395, 

6. 
1.195. 

6 
88 

512 

195 
000 

893 
249 
000 
633 
250 
825 
346 

109.475 

3, 
42, 

777, 

000 
750 
021 

3.631.639 

32 

61 

37 

19 

12 

OPERACIONES 
raallzadaa 

Pesetas 

07 

95 

29 
» 

543.640158 
668.683 11 
228.312 51 

35.273 

360.859 

20.511 

4.091 

40.936 
2.452 

23.241 

1.297.316 

3.225.348 

376.606 
21.569 

.12.993 
336.539 

1.000 
1.048.479 

3.454 
33.962 

299.556 

69.218 

.151 
13.271 

468.922 

2.715.725 

41 

57 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 
Pesetas Cts, 

EN MENOS 

Pesetas Cts, 

6.282 

81.151 

11.588 

2.909 
8.000 

231.359 
336.476 
21.657 

» 

12.397 
2.547 

34.560 

495.342 

1.244.271 

38.589 
11.430 

3.900 
58.710 

. 5:000 
147.154 

2.795 
54.862 

212.789 

40.256 

2.848 
29.478 

308.098 

916.913 55 

59 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Qastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pacatas Cts, 

3.225.348 
2.715.725 

509.623 

E n León, a 31 Je Diciembre de 1930.—El Interventor, José Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 7 DE FEBRERO DE 1931 

Enterado y publiquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales. — E l Presidente, Germán Gullón — E l Secreta
rio, José Peláen. 

Vi 4S 

r 



« N i s m c i ó N mmi 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
Aprobado por ¡a Junta de agru

pación forzosa de los Ayuntamien
tos de este partido judicial , el pre
supuesto para atenciones de la admi
nistración de justicia, correspon
diente al año de 1931, así como el 
reparto d é l a cantidad qué correspon' 
de ingresar a cada uno de ellos, se 
expone al públ ico en la Secretaria 
de esta Junta, por plazo de quince 
d ías , s e g ú n determina el art ículo 
300 del vigente Estatuto municipal, 
a fin de que puedan examinarle e 
interponer las reclamaciones perti
nentes, para ante el Iltmo. Sr . De
legado de Hacienda. 

Ponferrada a 14 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, Cayetano F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

P a r a que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confecc ión del apéndice al amillara-
miento, se hace preciso que los 
contribuyentes- que hayan sufrido 
alteración en su riqueza: rúst ica y 
urbana, presenten- en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.hasta el 15 de 
A b r i l próximo,' las relaciones y ex
pedientes respectivamente que las 
motiven, .debiendo justificar haber 
satisfecho el impuesto de derechos 
reales a la Hacienda, puew sin cuyo 
requisito y pasado dicho plazo no se 
admit irá ninguna. 

A l propio tiempo, se hace saber, 
que el recuento general de ganade
ría, estará de manifiesto al públ ico 
en la propia Secretaría por el plazo 
de quince días a partir del 1.° de 
Abri l próximo para- oir reclamacio 
nes, cuyos ambos documentos han 
de servir de base al repartimiento 
de 1932. 

Vegaquemada, 16 de Marzo de 
1931.—El Alcalde, S i m ó n González . 

Ayuntamiento de 
Deatriana 

Para que la Junta pericial o de 
catastro pueda confeccionar el apén
dice al amillaramiento para el pro 
s imo año de 1932 para el concepto 
de rúst ica , se hace preciso, que los 

contribuyentes que hayan experi 
mentado alteróción en la riqueza, 
presenten en Sacretaría durante el 
plazo de quince días las reclamacio
nes de alta y baja, acompañando él 
documento que acredite haber satis
fecho a la Hacienda los derechos de 
transmis ión , sin ¡o cual no serán 
admitidas. 

Destriaua, 15 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, Trinitario Berciano. 

Ayuntamiento de 
Salamón 

Acordado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento enajenar una parcela de te
rreno sobrante de la v ía pública, en 
el pueblo de L a s Salas y contigua a 
otros edificios mediante subasta, de 
una e x t e n s i ó n de 13 metros de l ínea 
por 8 dé fondo, se hace públ ico para 
que dentro del plazo de quince días , 
contados desde la inserción en el Bo 
LETÍN OPIOIALÍ se interpongan las 
reclamaciones que se crean justas, 
pues finalizado el plazo, no serán 
atendidas y se procederá a su enaje
nación. 

S a l a m ó n , 15 de Marzo de 1931.— 
E l Alcalde, Ulpiano García. 

• Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento pleno se anun
cia concurso para la prov is ión en 
propiedad de la plaza de Inspector 
de Higiene y Sanidad Pecuaria de 
este Municipio dotada cun el haber, 
anual de seiscientas pesetas consig
nadas en el vigente presupuesto mu 
nicipal ordinario de gastos y con 
sujeción á las bases siguientes: 

1. * L o s coucuisantes habrán de 
ser españoles , mayores de 25 años, 
de buena conducta y hallarse en po
sesión del t í tu lo y de la aptitud fí
sica indispensable para el ejercicio 
de la profesión y cargo (le que se 
trata, circunstancias que justifica
rán con las oportunas oortificaciones 
que se acompañarán jautamente con 
el t í tulo original facultativo o testi
monio notarial del mismo y formar 
parte del Cuerpo de Titulares de 
Ispectores de Higiene Pecuaria. 

2. '' Se consideraán mérito prefe

rentes a los efectos del artículo 247 
del Estatuto municipal los siguien
tes: 

Tener la residencia dentro del 
Municipio y el haber d e s e m p e ñ a d o 
o desempeñar alguna plaza en pro
piedad o interinamente.. 

3. a Que el nombrado tendrá la 
obl igac ión dé dar cumplimiento en 
el desempeño de su cargo a cuantos 
deberes imponen al mismo las leyes 
y Reglamentos dictados o que se 
dicten en lo sucesivo y cuantas 
órdenes emanen de la superiorióri -
dad, de este Auntamiento o de la 
A lca ld ía para su e j ecuc ión . 

4. u . Que en cuanto a sus derechos' 
aparte la percepción del. haber o 
sueldo citado los que determine el 
Reglamento interno de funcionarios 
facultativos" Municipales. 

5. a L a s intancias para tomar 
parte en el presente concurso debe
rán presentarse con los demás docu
mentos justificativos durante treinta 
días hábi les , a contar desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en las horas de ofi
cina, advirt iéndos que dentro de los 
treinta días de haber transcurrido di
cho plazo la Comisión municipal per-, 
manente, debidamente asesorada por 
los técnicos que la misma d e s i g n é y 
estime en su caso necesarios, hará el 
nombramiento correspondiente. 

Soto y A m í o , a 30 de Enero de 
1931.—El Alcalde, Isidro Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara
miento de la contribución territorial 
para el año 1932 se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en la Secretaria munici 
pal en el plazo de quince días las 
declaraciones de alta y baja y docu
mentos que acrediten haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da en la ú l t ima transmis ión , sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. 

Villamoratiel, 9 de Marzo de 1931, 
— E l Alcalde, Aniceto R o d r í g u e z . 

Ayui 
Vega* 

Continuandí 
rado paradero 
de Celedonio i 
dre del mozo 1 
go, del reemp! 
por la presentí 
tos tengan coi 
tencia o actu 
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Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Continutindo ia ausencia en igno 
rado parndi'ro por más de diez años 
de Celedonio Alonso Gonzá lez , pa
dre del mozo Ramón Alonso F ida l -
go, del reemplazo 1929, se anuncia 
por la presente para que todos cuan
tos tengan eoñooimiento de !a exis
tencia o actual paradero de oste 
individuo, lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía , con el ma
yor número de datos posibles y a 
efectos de conces ión al citado mozo 
de prórroga de incorporación a filaá, 
como comprendido en el caso 4." del 
articulo 265 del Reglamento de re
clutamiento y reemplazo del Ejór 
cito. 

Vegas del Condado, 14 de Marzo 
de 1931.--El Alcalde, J u l i á n L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
- Cebrones del Rio 

Confeccionado el padrón munici
pal de habitantes de este municipio 
derivado del Censo de poblac ión de 
31 de Diciembre ú l t i m o queda ex
puesto a l : públ ico por espacio de 
quince días , durante los cuales pue
de ser examinado y formularse re 
olamaciones contra el mismo, a tenor 
de do .dispuesto en el art ículo 33 de. 
Estatuto municipal y 33 y siguien 
tes del Reglamento de Pob lac ión y 
t érminos de 2 de Julio de 1924. 

Cebrones del í t í o , 14 de Marzo de 
1931 .—El Alcalde, Lorenzo San 
j u á n . 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Con el fin de oir reclamaciones 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria municipal, por el plazo 
de 15 d ías , el padrón de habitantes 
correpondiente al 1.° de Diciembre 
de 1930. 

Valverde Enrique á 13 de Marzo 
de 1 9 3 1 . - E 1 Alcalde, Fel ipe P é r e z . 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Por el vecino de esta poblac ión , 
D . Santos Fernández Blanco, se 
ha solicitado de esta Corporación 
previo pago de su tasac ión, una 

pírce la de terreno sobrante de la 
vía pública siguiente: 

E n la jurisdioión d-d pueblo do 
Vil lar y sitio conocido por la salida 
de la carretera de L o s Barrios a 
Ponferrada, y que mide una exten
sión superficial aproximada de 80 
metros cuadrados y linda: por el 
Norte y Oeste, cou finca de D . Juan 
Yebra; Este , con dicha carretera y 
Sur, campo c o m ú n . 

" Y a fin de oír reclamaciones de 
agravio contra dicha conces ión, se 
expone al públ ico por un plazo de 
de diez días , a contar desde el si
guiente en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

L o s Barrios de Salas, 16 de Mar 
zo de 1931. E l Alcalde-Presiden
te, Daniel Tahoces. . 

Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino 

Con el fin de que la Junta peri
cial de este Ayuntamiento pueda 
proceder a la rectificación del apén
dice de amillaramiento del año ac
tual, es necesario que todos los que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza presenten en Secretaría en el 
término de quince d ías , re lación de 
alta y baja de fincas objeto de acla
ración; bien entendido que de nojus-
tificar haberse pagado los derechos 
de transmis ión a la Hacienda, no le 
serán admitidas. 

Sabanal del Camino, 16 de Marzo 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Manuel del 
Palacio. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareüa 

Por este Ayuntamiento y a instan 
cia del mozo Nicanor R a m ó n B o d r í -
guez, concurrente al reemplazo de 
1927, se ha instruido, conforme de
terminan los art ículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Beclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to el expedien 
te justificativo para probar la ausen
cia por m á s de diez años , e ignorado 
paradero de su hermano Valeriano 
R a m ó n R o d r í g u e z . 

Se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 

la existencia y actual paradero del re
ferido Valeriano Ramón Rodr íguez , 
se s irvan pariiovj-arlo a esta Alca l 
día con el mayor número de datos 
posibles. 

E l repetido Va'ei iano R a m ó n Ro 
dr íguez , es natural de Vil lar de 
Otero, de este término munici
pal, hijo de Manuel y Eduviges , y 
cuenta actualmente 35 años . 

Vega de Espinareda, 16 de Mar 
zo de 1931 .—El Alcalde, P . O.: Do-
m i n g ó F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Aprobadas por la Comis ión per
manente las cuentas municipales 
correspondientes al año de 1930, 
rendidas por el Alcalde y Deposi
tario, se hallan a! públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
t érmino de quince días , al objeto de 
que puedan los vecinos del mismo 
examinarlas y formular las recla
maciones que crean procedentes. 

• * 
Para que la Junta pericial del 

Catastro pueda proceder a la for
mación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base del 
repartimiento de territorial para el 
año p r ó x i m o de 1932, se hace -pre
ciso que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
presenten ( n la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el plazo de quince 
días , re lación jurada de alta y baja, 
acompañando a la misma el docu
mento de transmis ión , en que se 
acredite el pago de derechos reales 
a la Hacienda, sin cuyo requisito 
no se admit irán las que se presen
ten. 

Luci l lo , 15 dp Marzo de 1931.— 
E l Alcalde, José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Vi l lammtán 

Hal lándose ausente en ignorado 
paradero por más de diez años don 
Antonio F a l a g á n R o m á n , padre del 
icozo Vicente F a l a g á n y F a l a g á n , 
hijo de Antonio y Saturnina, del 
reemplazo del año actual de 1931, 
se publica el presente en cumpl í 
miento del articulo 276 del vigente 

' i 



6 

Reglamento para ia ejecución de !a 
ley de Keclutamiento para que surta 
sus efectos en el expediente de ex
cepción legal de primera clase de 
dicho mozo. 

Vi l lamontán , 8 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, Santiago Escudero. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio para 
el año actual, se halla expuesto al 
públ ico en la Secretaría del A y u n 
tamiento por el plazo de diez días , 
al objeto de oír reclamaciones, sien
do justas las que se formulen, pues 
pasado dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten. 

Laguna Dalga, a 12 de Marzo de 
1931.—El Alcalde, Francisco G-ar-
m ó n . 

Ayuntamiento de 
Campazas 

No habiéndose insertado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
el edicto que fué remitido a tal fin 
a esta Alca ld ía relativo al mozo 
alistado en este Ayuntamiento en 
el año actual, Eutiquib Santos Gres 
po, y no habiendo comparecido di
cho mozo a ninguno de los actos" de 
reclutamiento,-se le cita, reprodu
ciendo el edicto anterior para que 
asistaalos demás actos no celebrados 
o ante la Junta de Clasificación y Re
v is ión antes del día 20 de A b r i l 
próx imo, para librarse de la clasifi
cación de prófugo, que fué acordada 
por esta Corporación. 

Campazas, 13 de Marzo de 1931. 
— E l Alcalde, R a m ó n R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

L a s cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a 
los años de 1927 1928 y 1929, se 
hallan expuestas al público por 
término de quince días, en l i Se
cretaría municipal a compañadas 
de los documentos justificativos, 
para que cualquier interesado pueda 
examinarlas y formular por escrito 
sus observaciones. 

Gradefes, 14 de Marzo de 1931.— 
E l Alcalde, Melquíades Cañón. 

Ayuntamiento de 
Omendos de Zo« Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación de los apéndices al ami-
llaramiento que han de servir de 
base al repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganader ía para el año pró
ximo se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza presenten en l a 
Secretaría de este Ayuntamiento las 
reclamaciones de alta y baja en el 
plazo de quince días , teniendo que 
justificar haber satisfecho el im
puesto de derechos reales a la H a 
cienda, sin cuyo requisito no se ad 
mit irán ninguna relación de inmue
bles. 

Gusendos de los Oteros, 10 de 
Marzo de 1931 - E l Alcalde, .Benig-
no González . 

ENTIDADES MENORES 
Junto vecinal de Oenestacio 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1931, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaria de dicha 
Junta por término de ocho días , lo 
cual se anuncia en cumplimiento y 

(a los efectos del artículo 5.° del-Re-
í glamento de 23 de Agosto de 1924. 

Genestacio, 14 de Marzo de 1931: 
— E l Presidente, T o m á s Almazan. 

l u i d a vecinal de 
Montealegre y L a Silva 

Confeccionado por ia Junta veci
nal de este pueblo el presupuesto 
ordinario para el actual ejercicio de 
1931 y aprobado por la Junta veci-
nol, queda expuesto al públ ico en el 
domicilio del Presidente por el plazo 
de quince días , para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen 
y formular las reclamaciones que 

' crean oportunas. 

Montealegre y L a S i lva , 13 de 
Marzo de 1 9 3 1 . - E l Presidente, P a 
bL> Palas. 

Junta vecinal de Castrocalbón 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta para el ejercicio 

de 1931, queda expuesto al públ ico 
en el domicilio del Presidente que 
suscribe por espacio de quince días , 
durante los cuales puede ser exami
nado por cualquier habitante de 
esta entidad y presentar reclama
ciones contra el mismo en los quince 
días siguientes ante el l imo, señor 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos que señala 
el art ículo 301 del vigente Estatuto 
municipal. 

Castrocalbón, a 15 de Marzo de 
1931. — E l Presidente, Jerón imo 
Cenador. 

Junta vecinal de Páramo del S i l 
Confeccionado el presupuesto or

dinario de la Junta vecinal de 
P á r a m o del S i l , correspondiente al 
ejercicio de 1931, se halla expuesto 
al públ ico por término de ocho dias, 
para oír reclamaciones en el domi
cilio del que suscribe, teniendo en 
cuenta que las horas de expos ic ión 
son de diez a una. 

P á r a m o del S i l , a 14 de Marzo de 
1931. — E l Presidente,; Constantino 
Alfonso. 

Junta vecinal de Benllera 
Formado por esta Junta le presu

puesto ordinario por que se. ha de 
regir la misma para el presente año 
de 1931, queda expuesto al público 
por término de quince días en casa 
del Presidente que suscribe para oír 
reclamaciones. 

Benllera, 8 de Marao de 1931.— 
E l Presidente, Lázaro. Muñiz . 

Junta vecinal de Polvareda 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario para el 
ejercicio corriente de 1931, y apro
bado por la asamblea de vecinos, 
queda expuesto al públ ico en el do
micilio del que suscribe, por térmi
no de quince días , durante los cuales 
se podrán formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Polvoredo, 15 de Marzo de 1931. 
— E l Presidente, Fernando Rodrí
guez. 
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AommciúN DE mm 
Juzgado de pvimeaa instancia 

del Distrito de Palacio de Madrid 
E n virtud de providencia del s v 

ñor JUPZ de primera instancia d"! 
Distrito de Pa'acio de esta Corte, 
dictada en siete de los comentes, 
en los autos de secuestro, promoví 
dos por el B a ñ o Hipotecario de E s 
paña, contra D. José Gó-nez Mu:'iás; 
se saca a la venta por primera vez 
en pública subasta, por término da 
quince dias, un terreno rústico radi 
cante éu término de la ciudad de As 
torga, y pagos de los Meses y Mosi-
oos de cabida nueve cnartales, un 
ce lemín y dos cuartillos o sean ein 
cuenta y tres áreas ochenta y nueve 
oentiáreas, que ha sido tasado en 
ciento veinte mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de dicho Juzgado y en el 
de primera instancia de Astorga el 
día diez de Abri l próx imo, a las on 
oe de la m i ñ a n a en el local de dichos 
Juzgados, y se advierte a los licita-
dorés, que para tomar parte en ella, 
deberán consignar previamente en la 
mesa del -referido Juzgado, o en el 
establecimiento públ ico destinado al 
efecto, el die^ por ciento de la tasa
ción; que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la misma; que. los autos y la cer
tificación del Registro de la propie
dad a qne se reitere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la L e y Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del actuario 
donde podráu examinarlos los licita 
dores, sin que tengan derecho a ex i 
gir ningunos otros; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas 
tanta la t i tu lac ión, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin 
oión el precio del remate; que éste 
no se aprobará hasta que sea conocí-
do el resultado de ambas subastas 

Madrid, diez de Marzo de mil no 
vecientas treinta y u n o . — E i Secre 
tario, Juan Infante. - V.0 B.° : E l 
Juez deprimera instancia, (il.egibje) 

1 ' ^ " 
U J 1 n 

Juzqado municipal de Palacios del S i l 
Don J o s é Gronzález F e r n á n d e z , Juez 

municipal de Palacios del S i l . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . O'egai io Amigo P é r e z , vecino 
d • Siiientes, de la cantidad de mil 
fjesutas y costas, a que fué condena
do D. Aquilino R o d r í g u e z García , 
drt la misma vecindad, en juicio 
verbil c ivi l por seutoneia de siete 
ile Noviembre ú l t imo, ss sacan a 
púb' ica y pnmera subasta por tér
mino do veinte dus, le s bienes in
muebles siguientes, embargados en~ 
los autos de ejecución de sentencia, 
como de la propiedad del expresado 
deudur, sitos en término de Sa 
lientes: 

1. a U n prado, al sido de P e ñ a -
vendimia, di* seis áreas de superfi
cie, linda: al Este, monte común; 
Sur, de Manuel García Escudero; 
Oeste, i e Adonina González y Nor
te, de Bi lb ino Rodr íguez; tasado en 
cincuenta pesetas. 

2 . a Otro,- titu ado Forcadona, 
de ocho áreas, linda: Es te , de Car
men Fernández; Sur, de Constancio 
Escudero; Norte, de Felipe Alvarez 
y Oeste, de herederos de--Virginia-
Alvarez;.tasado en ciento cincuenta 
pesetas • 

3. " O to, al sitio de L l a n o de 
Prado viejo, de cinco áreas, . l ind«: 
al Este , arroyo y por los demás 
aires otro de Isidro Crespo; tusado 
en ciento una peseta. 

4. B Ocio, al sitio del Requejo, 
de tres áreas, linda: Este, río del 
Oarno; Sur. orro de Manuel García 
Esouder»; Norte, de Vtctorim Gon
zález y Oeste, otro de F é l i x Blanco; 
tasado en doscientas cincuenta pe
setas. 

5. a U n huerto, dentro del casco 
del pueblo, de un área; linda: al 
Este , con arroyo y por los demás 
aires con casa y fincas do Olegario 
Amigo; tasado en ciento cincuenta 
pesetas. 

6 " U n a tierra, al sitio del Corón 
de tres áreas, linda: Este, otra de 
Santiago Alvarez; Sur, camino 
Nort », otra de Olegario Amigo y 
Ofste, Constancio Escudero; tasado 
ciento veinticinco pesetas. 

7.a U n prado, al sitio del Corón, 

de siete áreas, linda: Es te y Norte, 
camino público; Sur , prado de U r 
bano Alvarez y Oeste, de herederos 
de Virginia Alvarez; tasado en se
tecientas cincuenta pesetas. 

8. " Otro, titulado Miravalles de 
Arriba, de siete áreas, linda: E s t a y 
Sur,-de Fel ipe Alvarez; Norte, de 
Santiago Alvarez y 0<-ste, de Ole
gario Amigo; tasado en ciento cin
cuenta pesetas. 

9. a Otro, titulado Miravalles de 
Abajo, de cuatro áreas, linda: Es te , 
de Bernardo Escudero; Sur, rio; 
Norte, tierra de Gabriel Alvarez y 
Oeste, prado de María liobero; ta
sado en tresoieutaa pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que los que deseen tomar parte en el 
remate, comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el día 
11 de Abr i l próx imo y hora de las 
diez; advir t iéndose que pai a. tomar 
parte en la subasta, es necesario 
consignar previamente el diez poi 
ciento por lo menos del valor de los 
bienes que sirven de tipo .para U 
subasta; que no se admiuráu postu 
ras que no cubran las d.>s tercera 
partes del justiprecio; que e remate 
podrá hacerse a calidad de cederse 
a un tercero y que uo.se han preseu-
tü'jO por el apremiado los . t í tu los de 
propiedad de los bienes. .. 

Dado en Palacios del S i l , a 14 de . 
Marzo de 1931. — J o s é G . Fernández 
E l S e e r ^ a n o , Coi)st¡autj¿o Mugadán 

Don Jo&é González Fernández , Junz 
municipal de Palacios del S i l . 
Hago suber: Qne en diligencia 

de ejecución de sentencia, instados 
por D . Federico Diez Calvo, vecino 
de Páramo del S i ! , contra D." Cal 
men González Alvarez y en su re
presentación por hallarse ausente en 
ignorado paradero, el Fisottl muni
cipal de este Juzgado, para respon
der de mil. pesetas y co «tas a que fue 
condenada por sentenf.i t en juicio 
verbal c iv i l , se sacan a púb ioa y 
primera subasta, por término de 
veinte días , los bienes inmui-bles 
siguientes, embargados en dichos 
autos, como de la propiedad de la 
expresada deudora, sitos en el pue 
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blo de Valdeprado, de este término 
municipal. 

1.a U n a casa, sita en la calle del 
R í o , sin número, de planta alta y 
baja, con su corral, cubierta de losa, 
y parte dn paja, que mide doscientos 
diez metros cuadrados, linda: por e l 
freiite entrando, con dicha calie; 
derecha, calle pública; izquierda, 
corral de Francisco Amigo y espal
da, casa dttl expresado E'ranciseo y 
de Santiago Marqués; tasada en dos 
mil pesetas. 

a." U n huerto, en el casco del 
pueblo, de unas veinte centiáreas , 
linda: Este, corral de Antonio A m i 
go; Sur, el mismo; Oeste, calle Kea l ; 
y Norte, huerto de Francisco Prieto; 
tasado en cuarenta pesetas. . 

3.a U n prado, al sitio de las 
Poulas, de quince áreas próxima
mente, linda: Este , monte común; 
Sur, otro de José Amigo G-onzález 
y Norte, de Dominga Magadán 
Carro; tasado en cien pesetas. 

L o q u e se hace públ ico a fin de 
que los que deseen tomar parte en la 
subasta,' comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
11 do Abril próx imo y hora de las 
doce; ad virt iéndose que para tomar 
parte en la subasta es necesario 
consignar. p r e v i a m e n t P el diez por 
ciento, por lo menos delrvalor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta; que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del justiprecio; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercera y que no se han presen 
tado por el apremiado los t í tulos de 
propiedad de los bienes. 

Dado en Palacios del S i l a 14 de 
Marzo de 1931. — José G . F e r n á n d e z 
E l Secretario, Constantino Magadán 

' / ' ;" / / O ' - P. -131 
• • t - ( — / • 

Juzgado mtiijcipcude. Congosto 
Don José Anto l ín Jáñez González , 

Juez municipal de Congosto y su 
partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

se encuentra vacante la plaza de 
Secretario propietario de este Juz
gado municipal y cuya provisión 
corresponde al turno libre por ser 
resultas de un concurso. 

E n su virtud los aspirantes pre
sentarán sus instancias con los do 
oumentos justificativos de su dere
cho dentro del plazo de quince días , 
a contar desdes la inserción del pre 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, Bn<e 
este Juzgado municipal para ele 
varias en su día a la Superioridad. 

Dado en Congosto, a 10 d« Marzo 
de 1931. J<'sé A . J á ñ e z —Por sn 
mandato, José Carral . 

Requisitorias -. 
Daniel Cantón Herrero, hijo; de 

Salvador y de Jesusa, natural 
de Benavides, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de León , de estado 
soltero, profesión labrador, de 23 
años de edad, estatura 1,543 metros, 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
de San Rafael , número 4, barrio de 
las Delicias (Zaragoza), castigado 
por faltas comprendidas en el ar
t ículo 535 del Código de Just ic ia 
militar, comparecerá en el t érmino 
de treinta días , ante el Teniente 
Juez instructor dol Grupo de F u e r 
zas Regulares I n d í g e n a s de L a r a -
che, número 4, D.- José Torres Fer 
nández , residente en Alcazarquivir 
(Zona del Protectorado Español de 
Marruecos); bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde. ; , 

Jemis de Beni-Aros, 3 de Marzo 
de 1 9 3 1 .—E l Teniente Juez instruc
tor, José Torres. 
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Alvarez- Fuertes, Franoisio; de 
23 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Luyego de SomOza, y 
domiciliado ú l t imamente en Madrid, 
Corredera Alta , número 17, pesca-
derla de J o s é Alonso, de la que era 
dependiente, procesado en la causa 
número 135 de 1930, por el delito 
de estupro, comparecerá en el tór 
mino de diez días , ante el Juzgado 
de instrucc ión de este partido, con 
el fin de prestar declaración indaga
toria y constituirse en prisión acor 
dada en la causa antes referida: 
bajo apercibimiento de ser declara
do-rebelde, si no lo verifica. 

A l propio, tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 

la Po l i c ía judicial de la Nac ión pro
cedan a la detención de dicho pro
cesado y su condución a la cárcel 
de este partido a disposic ión de este 
Juzgado. 

Aslorga, 7 de Marzo de 1931.— 
Elias Rabanal. 

Grtgoi io Calvo Vidales, hijo de 
Manuel y de Ramona, natural de 
Palacios de Janmz, Ayuntamiento 
de Quintana y Congosto, provincia 
de León, de estado sol tero, profesión 
labrador, de 21 años de edad, esta
tura 1,645 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños , nariz recta, 
barba poca, domiciliado ú l t imamen
te en su pueblo, provincia de L e ó n , 
procesado por falta grave de deser
ción, por faltar a concentración para 
su destino a cuerpo; comparecerá en 
el término de 30 días , ante el Capi
tán Juez Instructor, del Regimiento 
de Infantería Tarragona 78 D . Ge
naro Muñiz González , residente en 
Gijón bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado, rebelde. 

Gijóh, 13 de Marzo de -1931.—El 
Capitán Juez Instructor, Genaro 
Muñiz . 

Miguélez P é r e z . Pablo, ;hijo de 
José y de Benita, natural de Fresno 
dé la Vega, Ayuntamiento de V a 
lencia de Don Juan (León) , de 21 
años de edad, estado soltero, profe
sión del comercio, domiciliado últ i 
mamente en ignorado paradero, su
jeto a expediente por faltar a con
centración, comparecerá dentro del 
plazo de 30 días, ante el Teniente 
Juez Instructor del Regimiento de 
Arti l lería dé Montaña n.0 3, D . J a 
vier González Moro y Cerv igón , re
sidente en esta plaza; bajo apercibí 
miento dé ser declarado rebelde si 
no lo efectúa. 

L a Curuña, 11 de Marzo de 1931. 
— E l Juez Instructor, Javier Gon
zález Moro. 
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